
  
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

RADICADO: 630014003006-2018-00293-00 

 

Se incorpora al expediente el escrito de cesión del crédito celebrada entre 

BANCOOMEVA S.A. y el PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA (A.15).  

 

En atención a lo anterior, esta judicatura advierte que no se allegó ninguno de los 

anexos relacionados en la cesión; así como tampoco otros documentos necesarios 

para acreditar la existencia y representación de las partes. En suma, los siguientes: 

 

(i) los certificados de existencia y representación de las partes 

intervinientes en la cesión (incluyendo el de la vocera FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A) 

(ii) copia de la Escritura Pública 0129 del 23 de enero de 2023 y su nota de 

vigencia. 

(iii) copia del contrato o la certificación que acredite la constitución del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA. 

(iv) prueba que acredite que la FIDUCIARIA COOMEVA S.A., actúa como 

vocera del patrimonio autónomo antes mencionado.  

 

En virtud de lo cual, no se logró acreditar que los suscribientes de la cesión, señores 

JULIO CESAR GOMEZ MAYA y JULIO CESAR TORRES LÓPEZ, actúen en 

representación de BANCOOMEVA S.A. y el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

RECUPERA, respectivamente. Por lo cual, esta judicatura no accederá a la 

solicitud de cesión del crédito bajo estudio; sin perjuicio de que la solicitud pueda 

ser presentada nuevamente en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.6 del 25 de enero de 2024) 

 

JSMZ (Carpeta 8) 
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